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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 194:72 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrit9 de S,ap.~o Domingo, 

1 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conducto de 

ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por el cual se dispo­

ne que a partir del lo. de Julio del año en curso, la Direcci6n Ge­

neral de Bienes Nacionales se denominará Administraci6n General de 

Bienes Nacionales, bajo la dependencia de la Secretaría de Estado 

de Economía Nacional, y se crea una Comisi6n Asesora de dicha Admi­

nistraci6n General. 

Todo lo relativo a los bienes nacionales estaba hasta aho­

ra bajo la dependencia del Departamento del Tesoro y Crédito Públi­

co; pero en los últimos años, las actividades de este último Depar­

tamento han crecido tanto, con motivo de la instituci6n del siste­

ma monetario, del funcionamiento regular del crédito público, de 

la creaci6n del impuesto sobre la renta y de la reciente reorgani­

zaci6n de la Tesorería de la República, que se hace necesario des­

cargarla de algunas responsabilidades, que pueden ser 16gica.mente 

tribuidas a otros Departamentos, en este caso, a la Secretaría de 

tado de Economía Nacional. 

En cuanto a la creaci6n de la Comisi6n Asesora que el proyec­

to de ley establece, se justifica por la conveniencia de mantener 
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cierto enlace con el Tesoro y con otros Departamentos que tienen 

por la ley alguna intervenci6n en relaci6n con determinados bie-

nes nacionales, y por la necesidad de que esta dependencia adminis­

trativa funcione bajo un estricto control de todas sus actuaciones, 

ya que el volumen de los bienes nacionales, antes de poca considera­

ci6n, ha crecido enormemente en el curso de los últimos veinte años, 

pudiendo valorarse hoy en más de RD$180,000,000.00, entre propieda­

des urbanas, rurales o situadas en el extranjero. 

Dios, Patria y Libertad ./7 

Rafael 
Presidente 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
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Art. 1.- A partir del lo. de Julio del año en curso, . la Direc­

ci6n General de Bienes Nacionales se denominará Administraci6n Gene­

ral de Bienes Nacionales y estará bajo la dependencia de la Secreta­

ría de Estado de Economía Nacional. En consecuencia, en todas las 

partes de la Ley No. 1832, del 3 de Noviembre de 1948, y sus Regla­

mentos, en que se dice "Secretaría de Estado del Tesoro y Crédito 

Público", "Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público" y nDi­

recci6n General de Bienes Nacionales", se entenderá que se dice,res­

pectivamente, "Secretaria de Estado de Economía Nacional", "Secreta­

rio de Estado de Economía Nacional" y "Administraci6n General de Bie­

nes Nacionales". 

Art. 2.- La Administraci6n General de Bienes Nacionales tendrá 

una Comisi6n Asesora, nombrada por decreto del Poder Ejecutivo, cuya 

misi6n será la de examinar la actuaci6n de la Administraci6n General 

de Bienes Nacionales y las Comisiones locales de su dependencia, y 

darle informes y consejos en todo cuanto convenga a la conservaci6n, 

valorizaci6n, utilizaci6n, reparac16n, disposici6n y arrendamiento 

de los biEDes nacionales. Esta Comisi6n deberá reunirse cada mes, le­

vantándose acta de cada sesi6n, que firmarán todos los miembros asis­

tentes de la Comisi6n Asesora. 

Art. 3.- La Ley No. 1S32, del 3 de Noviembre de 1948 y su Regla­

mento, continuarán en vigor en todas sus partes, salvo en los puntos 

a que se refiere la presente ley, quedando capacitado el Poder Ejecu­

tivo para resolver, por medio de reglamentos o instrucciones, cual­

quier cuesti6n que se presente en su aplicac16n. 

DADA 



,. 
~ 

J 'J ~ENA >O 
J; ErUBlll <\ '\()MI ll a\.NA 

-
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senado~es: ~ 
Los Liembros de la Comisión Perrtanente de EconornÍrt I. cio­

aal, h n ex ninado el proyecto de ley enviacio por el Poder ..,;je­

cutivo junte é. su mt.:nst!je nÚl1ero 19472, C:el 19 de junio en curso, 

por/le cual se dispone qur., a partir del prir,ero de julio del 1950, 

la Jirección 1E: .. era.l de Bienes , cioné lE..' , se denorün.: r6 Adminis­

tración 3eneral de di~ne~ 1rcionEle.1, b&~o lL depcnd~ncia de lF 

~ecr~tcrÍt de Est do de ~conomí~ ~ccion&l, y se crea uné vomisión 

Asesora de dich~ .tlministración ~eneral. 

Como hasta rhora todo lo rel~tivo a los bienes nrcionales 

e'3t bi tajo la de.1:1 nder.ciá de::. Depar+~amento del Tesoro y __,rédito 

Público y lé e , ctividades de este Depart u:ento hun cr(.;cido té!1to, 

se hé hecho necE.sc::rio descnrr-arlo de rleunas respons·bilidades, 

que es lo aue se h· ce rtribuyencio l r s rlism~s et. cu&nto ~ bienes 

né'cionale& se r9.fü::r-, r ln 0ecretarí· ue r.-sté..do a.e ~cono aí2 Pé'cio-

nal. 

Lé1 creación de le Cor.iisión s, ..,or~ que este proyecto de 

ley e&tt blece se ju..;t,iíicr por la conv niencia dE. múntener cier­

to enlnce con 81 Tesoro y con otros ep~rt&~~ntos que tienen por 
1 

la ley é'lf una int0rv~.;nción en rE l· ción con cleterminadov bienes n.s-

cionales, y por lL nec~sidé.d de I ue esté d pendtJncié' b.d1.inistr: ti­

v funcione b ~o un f-Jstricto control dE:: tod.' s sus act,H ciones, 

yé~ qu ~ Pl volurrien é ctua.l utJ lo~ bien .. s n e iom. les es ch .. té:nt0 con­

sideración, 

Le- Cor1isiÓn St per rnit~ recomendar r 1 ver.a o le extiendr la 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

correspondientfi 

.wnrique Vr ldés 
Vicr.prE.'sidente 

21 de junio de 1950. 
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Presidente 
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Cid d Trujillo, · 
ia rito de ant Do -in.go. 

22 ~e juno ~950. 

l!bcoel nt!si o euor r siuente: 

me ·,o el honor de nvi <'! r a uat •d r cibo e su 

& ro do col l n' .ro 9 7, e ch 9 e junio 

to le 1 ino el 

io uc a 

n l de 

narrá ini ,n ci 

e ne \!l el vec 

y crea una G 

P ceme 

'!! 
J. oor cuyo 

o. o J o el aho·en 

c~onules s e o~i­

i lllile , bajo la 

e de n ia oional, 

·n1 treoi a. 

do en su sesi&a. de 

sta aisa f cha prob6 1 in ie do "''Tln,'l7.acto de ley y la re• 

·ti6 a la 

les •. 

o n y 

ra Di os para 1 fil e conet tuoiona-

on ti.Jú. ntos de la s i t 
p to, oal.udo a • 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
CiUdad.-

Señor Presidente: 

( 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

· N 1350 

Aviso a usted recibo de su otieio No.2434 
de fecha 22 de Junio del corriente junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley por la cual se dis­
pone iue a partir del lo. de Julio del año en curso, la Di 
recoion General de Bienes Nacionales se denominará Ad.minia· 
tración General de Bienes Nacionales, bajo la dependencia­
de la Secretaria de Estado de Econom1a Nacional, y se erea 
una Comisión Asesora de dioha Administración General. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara de 
Diputados en esta misma fecha y remitido al Poder Ejecuti­
To para los fines Constitucionales de lugar. 

MllY at'e 

rera, 
áma.ra de Diputados. 

sls. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA OE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 20261 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de junio de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Sefior Presidente: 

SENADO 
'ilEPl B !CA DOM NIC \NA 

Cwnpleme informarle que la ley del Congreso Nacional, en virtud de la cual se dispone que a partir del lo. de julio del año en curso la Direcc16n General 
de Bienes Nacionales se denominar! Administraci6n Gene­ral de Bienes Nacionales, bajo la dependencia de la Se­cretaria de Estado de Economía Nacional, y se crea una Co­misi6n Aseñora de dicha Administración General, ha sido promulgada en fecha 24 de junio en curso, y registrada con el No. 2424. 

um 
am/pr 
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